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XVI REUNIÓN DEL GRUPO DE COORDINACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE LAS EFS DE LOS PAÍSES DEL MERCOSUR Y ASOCIADOS

VENEZUELA

Septiembre 2009


En la ciudad de Maracay, República Bolivariana de Venezuela, a los diez días del mes de septiembre de dos mil nueve, se reunió el Grupo de Coordinación de la Organización de las EFS de los Países del MERCOSUR y Asociados (EFSUR), estando presentes Emilia Raquel Lerner, Irene Vincenzi y Jorge Andrés Lerche, representantes de la Auditoría General de la Nación Argentina, Eduardo Monteiro de Rezende y Victor Lahiri Hart, representantes del Tribunal de Cuentas de la Unión de la República Federativa de Brasil, Benita Jara Cañiza, representante a la Contraloría General de la República del Paraguay, Rodrigo Urzua Yovane, representante de la Contraloría General de la República de Chile, y Basilio Jáuregui, representante de la Contraloría General de la República Bolivariana de Venezuela.

Al inicio de la Reunión, el día 9 de septiembre de 2009, el Presidente Pro Témpore, y Contralor General de la República Bolivariana de Venezuela, Dr. Clodosbaldo Russián, inauguró la reunión del Grupo de Coordinación de la Organización, dando la bienvenida a los delegados asistentes.

Luego, se procedió a iniciar las discusiones acerca de los temas incluidos en el siguiente orden del día:

I
-
Evaluación del Plan de Acción para el período 2009-2011.
II
-
Modificación del Estatuto

III
-
Fondo para la Convergencia Estructural del MERCOSUR-FOCEM

IV
-
Organismos, entes y/o empresas públicas con participación del Estado en las que 


intervenga más de un Estado del MERCOSUR ampliado

V
-
Relevamiento de datos – Deuda pública

I. EVALUACIÓN DEL PLAN DE ACCIÓN PARA EL PERÍODO 2009-2011
I.1 ÚLTIMO ACUERDO

La Comisión Mixta aprobó el Plan de Acción para el período de 2009-2011, con el detalle de etapas, plazos y responsables.
I.2 SITUACIÓN ACTUAL

Objetivo 1: Ser reconocido por el MERCOSUR como su órgano superior de control externo.
Iniciativa 1.1 y 1.2: Articulación de las EFS con los órganos legislativos de cada país / Articulación de las EFS con las Cancillerías de cada país.
La Secretaría Ejecutiva informa que preparó y envió los modelos de oficios (1.1.1.1 y 1.2.1.1). El relevamiento de los enlaces de los órganos legislativos y las Cancillerías está en proceso. Las EFS deben remitir los listados a la Secretaría Ejecutiva para su consolidación. En razón de ello, se modificaron los plazos de las etapas posteriores según el Plan de Acción (Anexo I).

Objetivo 2: Crear la imagen de la EFSUR como órgano superior de control externo del MERCOSUR.
2.1. Identificar los principales productos, servicios y beneficios de las EFS y de la EFSUR

La Secretaría Ejecutiva informa que elaboró y remitió un modelo con los criterios para identificar productos, servicios y beneficios de las EFS y de la EFSUR. Considerando que algunas EFS aún se encuentran en proceso de elaboración, la Secretaría Ejecutiva procederá a su consolidación una vez recibidos todos los aportes. 

De igual forma que en el objetivo anterior, se modificaron los plazos de las etapas posteriores de esta iniciativa y de la siguiente (2.2) según el Plan de Acción que obra en el Anexo I.
2.3 Crear y divulgar la identidad institucional

La EFS de Argentina propuso como slogan de la EFSUR: “El control externo del MERCOSUR”, consensuado por el Grupo de Coordinación (2.3.5).
Objetivo 3: Armonizar métodos y procedimientos de control.

Iniciativas 3.1 y 3.2: Crear foros de discusión técnica sobre métodos y procedimientos de control / Elaborar directrices con procedimientos generales de auditoría.
En relación a este tema, la Secretaria Ejecutiva informa que debido a problemas técnicos sustituyó la herramienta de foro con una versión más funcional (Moodle)  que ya está en condiciones de utilizarse (3.1.4). Quedan pendientes algunos enlaces para el foro técnico (3.1.2).

Se acordó que el primer tema a tratar en el foro será “Manual de Auditoría Externa”, tomando en consideración la “Guía de Auditoría Externa Independiente de los Proyectos FOCEM” (3.1.3 y 3.2.2).
Con respecto al punto 3.2.3, se consensuó sustituir la reunión presencial por virtual.

Se extendieron los plazos para el cumplimento de la iniciativa 3.2 (Anexo I).

3.3 Realizar el trabajo piloto de auditoría con base en las directrices de procedimientos generales de auditoría.
Se acordó que el trabajo piloto de auditoría para 2010 tendrá como tema el FOCEM.

Objetivo 5: Elaborar anteproyecto de norma para el funcionamiento de la EFSUR como órgano superior de control externo del MERCOSUR.

Iniciativa 5.1: Estudio de las normas y procedimientos del PARLASUR / CMC, así como de sus integrantes.
La EFS de Paraguay presentó el informe respecto a las etapas 5.1.1 y 5.1.2. El informe será divulgado en el portal de la EFSUR hasta el 30 de noviembre de 2009.

Objetivo 6: Crear la estructura logística para el pleno funcionamiento de la Secretaría Ejecutiva.
Iniciativa 6.1: Identificar enlaces técnico y ejecutivo en cada EFS.
Se da por finiquitada esta iniciativa.

Iniciativa 6.2 Evaluar los procesos de trabajo de la Secretaría Ejecutiva y, si es necesario, proponer ajustes en su estructura.
La Secretaría Ejecutiva solicitó la colaboración de la EFS de Argentina para el cumplimiento de esta iniciativa, considerando que desempeñó este rol anteriormente. Se incorporó la EFS de Argentina a las etapas 6.2.1, 6.2.2 y 6.2.3 y se modificaron los plazos (Anexo I).
6.3 Utilizar el sitio Web como instrumento para la gestión de las actividades de la EFSUR.
Se da por finiquitada esta iniciativa.

Objetivo 7: Capacitar al cuerpo técnico

Iniciativa 7.3: Promover la gestión de conocimiento a través del sitio Web de la EFSUR.
Se consensuó postergar el plazo de la etapa 7.3.1 hasta el 30 de junio de 2010 para poder enfocar el foro sobre el “Manual de Auditoría Externa” que fue elegido como prioritario.
I.3 PROPUESTA

Se sugiere a la Comisión Mixta la aprobación de los siguientes puntos:

· El slogan de la EFSUR: “El control externo del MERCOSUR”. 

· El tema “Manual de Auditoría Externa” como el primero a tratar con la herramienta del foro.

· La elección del tema FOCEM para la auditoría de la EFSUR en 2010.

· La incorporación de la EFS de Argentina en la evaluación de los procesos de trabajo de la Secretaría Ejecutiva.
Asimismo, se sugiere que la Comisión Mixta apruebe las otras modificaciones en el Plan de Acción, inclusive sus plazos.
II. MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO
II.1 ÚLTIMO ACUERDO

Considerando la probabilidad que la ejecución del Plan de Acción para 2009-2011 implique otras modificaciones, la Comisión Mixta aprobó que el tema fuera tratado en la próxima reunión ordinaria.
II.2 SITUACIÓN ACTUAL
Se acordó seguir posponiendo la modificación del Estatuto en virtud de que muchos puntos del Plan de Acción todavía están en ejecución e implicarán probables cambios. 
II.3 PROPUESTA
Se sugiere posponer la modificación del Estatuto para después de la ejecución del actual Plan de Acción de 2009-2011.
III. FONDO PARA LA CONVERGENCIA ESTRUCTURAL DEL MERCOSUR (FOCEM)
III.1 ÚLTIMO ACUERDO

La Comisión Mixta aprobó el Plan de Acción para el relevamiento de datos sobre el FOCEM para su realización en el año 2009. 
III.2 SITUACIÓN ACTUAL

Las EFS de Argentina, Brasil y Paraguay presentaron sus respectivos informes de relevamiento sobre el FOCEM (Anexo II). La Secretaría Ejecutiva procederá a la consolidación de los informes hasta el 30 de octubre de 2009.
III.3 PROPUESTA

Se sugiere que una vez consolidado, el informe sea sometido para su aprobación en la próxima reunión.

IV. ORGANISMOS, ENTES Y/O EMPRESAS PÚBLICAS CON PARTICIPACIÓN DEL ESTADO EN LAS QUE INTERVENGA MÁS DE UN ESTADO DEL MERCOSUR AMPLIADO.
IV.1 ÚLTIMO ACUERDO

La Comisión Mixta acordó seguir esperando los resultados de las tratativas que se lleven adelante, a fin de que oportunamente se determine la realización de esta auditoría, a cargo de las EFS de Argentina, Brasil y Paraguay.
IV.2 SITUACIÓN ACTUAL
La EFS de Paraguay informa que solicitó al Poder Ejecutivo y a la Procuraduría General de la República de Paraguay el retiro de la solicitud de medida suspensoria concedida por el Supremo Tribunal Federal de Brasil que afecta a las competencias de la EFS de Brasil respecto a la auditoría de la binacional de Itaipú, de modo a permitir que se realicen auditorías conjuntas. 
La EFS de Brasil informa que realizó un relevamiento de datos sobre el tratado de Itaipú en 2008. Se determinó que la empresa Eletrobrás mantenga al TCU informado acerca de eventuales negociaciones entre las direcciones generales de Brasil y Paraguay.
IV.3 PROPUESTA
Se sugiere a las EFS de los países intervinientes continuar con las gestiones a afectos de llevar adelante la mencionada auditoría.
V RELEVAMIENTO DE DATOS PARA AUDITORÍA: DEUDA PÚBLICA.
V.1. ÚLTIMO ACUERDO

La EFS de Brasil informó que concluyó la consolidación de los informes y, que asimismo, lo envió a cada EFS involucrada. La EFS de Argentina solicitó la inclusión de su informe en el consolidado. La Comisión Mixta determinó que el documento consolidado final fuera sometido a su consideración en la próxima reunión.
V.2. SITUACIÓN ACTUAL
La EFS de Brasil comunica que incorporó las informaciones remitidas por la EFS de Argentina y presentó el informe consolidado final (Anexo 3),
V.3. PROPUESTA
Se sugiere que la Comisión Mixta adopte el informe consolidado final y que sea divulgado en el portal.
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